
Trabajador/Trabajadora: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Pero, a quien o quienes beneficiará su desarrollo?  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

¿Y a quien o quienes perjudicará? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
¡Trabajador/Trabajadora! Los PPE son una trampa, cambian parte de tu sueldo 
de hoy por una hipotética pensión futura que nadie garantiza. Como la realidad 
ha demostrado, las empresas privadas que gestionen esos fondos pueden 
quebrar y perderás toda tu “inversión”.  

¡Participa junto con Pensionistas en las protestas contra los PPE! 
¡POR TU FUTURO, RECHAZA LOS PLANES DE PENSIONES DE EMPRESA! 

(*) Proporción entre la última nómina y la primera pensión 

Los mal llamados Planes de Pensiones de Empleo (PPE), en realidad 
 Planes de Capitalización Privados de Pensiones, han sido reciente- 
mente aprobados por las Cortes. Su “impulso” incidirá muy nega- 
tivamente a corto plazo en una disminución de ingresos públicos que costearemos 
entre todos y todas y, a largo plazo, en la privatización de una parte muy importante 
de las pensiones. El sector público (es decir, toda la ciudadanía) perderá: 
• Hasta 6600 millones en bonificaciones empresariales en cotizaciones a la S/S 
• Hasta 3600 millones en descuentos en IRPF a empresas y partícipes 
• Hasta 2760 millones en descuentos a empresas en el Impuesto de Sociedades. 

A la oligarquía financiera española y europea que accederá a fondos económicos del 
conjunto de los trabajadores, cobrarán comisiones (hasta 1500 millones € anuales) y 
aumentarán su base de clientes. 
Al empresariado en general (sobre todo a las grandes empresas) que obtendrán 
importantes descuentos en cotizaciones e impuestos. Así intentará derivar los 
incrementos salariares hacia estos planes. 
A quienes tengan rentas altas y alta capacidad de ahorro, ya que son quienes podrán 
realmente aportar a estos fondos privados y no al Sistema Público de Pensiones 

Al conjunto de la ciudadanía al disminuir la recaudación pública. 
Al conjunto del movimiento obrero y sindical al crear dos clases de trabajadores/as, 
quienes tienen o no un PPE 
Al trabajador/a de rentas bajas, ya que “obligatoriamente” deberá detraer una parte 
de su salario a cambio de una “posible” y miserable renta diferida cuando se jubile. 
Al conjunto de las mujeres, ya que soportan los salarios más bajos y hasta un 75% de 
contratos a tiempo parcial. Verán aumentar así la brecha de género en las pensiones.  
Al Sistema Público de Pensiones porque: 

• Se rompe el criterio de “solidaridad” del sistema de pensiones de “reparto”  
• Se extiende la “gran mentira” de que es necesaria una pensión complementaria. 
• Con la excusa del incremento de las PPE, se irá disminuyendo la aportación a la 

S/S y la tasa de reemplazo(*) irá disminuyendo hasta el 50% de la media de la UE. 


